
Bases Legales del Sorteo “Sesión de Fotos en el Espacio 
PRO de Leica Store Madrid” 

Madrid, 25 febrero 2025 

1ª.- Empresa organizadora: 

Leica Camera Iberia, con domicilio en C/ José Ortega y Gasset, 34, 28006 Madrid y con 
CIF- B88276951, organiza un sorteo denominado “Sesión de Fotos en el Espacio PRO 
de Leica Store Madrid” dirigido a todas aquellas personas que visiten el stand de Leica 
Camera durante la Feria ARCO 2025 y se suscriban a la Newsletter de Leica durante 
los días de la feria. 

 

2ª.- Ámbito y Duración: 

El sorteo será válido únicamente para residentes en España y la participación se llevará 
a cabo mediante suscripción a la newsletter de Leica Camera Iberia durante los días 
de celebración de la Feria ARCO en Madrid. 

El periodo de participación estará activo durante todos los días de la feria ARCO 
2025, desde el 5 marzo 2025 hasta el 9 marzo 2025, ambos incluidos. 

 

3ª.- Requisitos de Participación: 

Podrán participar en el sorteo todas aquellas personas físicas mayores de 18 años que 
cumplan con los siguientes requisitos: 

 3.1.- Suscribirse a la newsletter de Leica Camera Iberia en el stand de Leica 
en ARCO proporcionando un email válido. 

 3.2.- Confirmar la suscripción mediante el correo de verificación que recibirán 
tras el registro. En caso de que ya estén suscritos, simplemente deberán 
confirmar su participación en el sorteo. 

 3.3.- Cada email solo podrá participar una vez en el sorteo. 

 

4ª.- Premio: 

El premio consistirá en: 

 Una sesión de fotos retrato exclusiva, con un fotógrafo Leica en el Espacio 
PRO de Leica Store Madrid. 



El premio es personal e intransferible y no podrá ser canjeado por su valor económico 
ni por ningún otro producto o servicio. 

 

5ª.- Elección del Ganador y Comunicación: 

 El ganador/a se elegirá de forma aleatoria mediante un sorteo realizado a través 
de una plataforma digital de selección aleatoria. 

 El  11 de marzo de 2025 se contactará al ganador/a a través del email facilitado 
en la suscripción. 

 Si en un plazo de 72 horas no se obtiene respuesta, se procederá a contactar al 
suplente seleccionado en el mismo sorteo. 

 El nombre del ganador/a podrá ser publicado en los canales oficiales de Leica 
Camera Iberia, previo consentimiento expreso. 

 

6ª.- Aceptación de las Bases: 

La participación en el sorteo implica la aceptación total de estas bases. Cualquier duda 
o cuestión no prevista en estas bases será resuelta por Leica Camera Iberia, cuyas 
decisiones serán inapelables. 

 

7ª.- Política de Privacidad: 

 Leica Camera Iberia, con domicilio en C/ José Ortega y Gasset, 34, 28006 
Madrid y email: onlinestore.es@leica-camera.com, será el responsable del 
tratamiento de los datos personales de los participantes. 

 Los datos se utilizarán exclusivamente para gestionar la participación en el 
sorteo, la comunicación con el ganador/a y el envío de la newsletter de Leica. 

 Los datos no serán cedidos a terceros, salvo obligación legal, y serán 
conservados mientras sean necesarios para el cumplimiento de las finalidades 
descritas. 

 Los participantes podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 
supresión, limitación, oposición y portabilidad de sus datos dirigiéndose a 
onlinestore.es@leica-camera.com. También podrán presentar una reclamación 
ante la Agencia Española de Protección de Datos (www.aepd.es) en caso de 
considerar vulnerados sus derechos. 

 

8ª.- Otros Aspectos Legales: 

 Leica Camera Iberia no se responsabiliza de las incidencias que puedan ocurrir 
en el desarrollo del sorteo debido a problemas técnicos, de comunicación o 
cualquier otra causa ajena a su control. 



 Leica Camera Iberia se reserva el derecho de modificar las fechas y 
condiciones del sorteo por causas justificadas y se compromete a comunicar 
dichos cambios a la mayor brevedad posible. 

 

9ª.- Legislación Aplicable y Jurisdicción: 

Estas bases se regirán conforme a la legislación española. En caso de litigio, las partes 
se someterán a los Juzgados y Tribunales de la Villa de Madrid. 

 

 

 


